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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACSMLUCIÓN Na a93zo te LOG 

FRAN. 1B DURAS SIQUENZA 
INTENDENTE LL COMPADISS PE CUENCA 

LON TDERANDO: 

QUE el 17 08 Julio de 1989, ente el sañar Rotarío Público quinta - 
rel cantín Cuenca, dactar Jarga Montilla istáves, se ha otorgedo le en- 
crituro pública de constitución sde la compañía deneninada "MARDATO PARE 
DES E HIJOS COMPANIA LIMITADA"; 

QUE el señer Publo Ricardo Fesedes hiverez, con el patrosinia de - 
la doctara Patricia Usrellena, ha salicitado la aprobación de le inúico- 
de escritura píbilics, a cuyo efecto ha presuntedo tres copíss certifica 
das de la misa; 

¡GE la compañío se hello ufilisda » ls Cónera ds la Conetrucuión - 
de Cummea son al NO 736, dende el 8 de Junto de 1989, según ez despren- 
de cel csritifíicado conferido por diuhe Cimare el 22 ds Junio de 1983; 

uE sl Departamento Jurídica, esdiente Inferma AG 3190739 de 20- 
de Julio de 1998, opine faevoreblenante paras la uentinusción del trómite, 
una vez que Cobuicara se hen dedo awpliniento s loe requisitos legeles 
pescectivos; 

¿il ejercicio on las atribuciones conferidas por el seter Superinten 
dente de Compañí e, mecdiente Resoluciones números ADM-88463 de 18 de mo. 
visbre ve 1998 y 2£0M-89199 de $ vu Junto ds 1989, 

RESUELVES 

ARTICIA.. PRADO. APROBAR la conetitución de la compañía conemina 
de "MARDATO PAREDES E MIJOS COMPAÑIA LIMITADA", 

con doniciliea en la ciuded e Cueno y o0n un eopitel social de D0S MI- 
LLONES TE GUERES (  2'000,000,00 ) dividids en 005 MIL participaciones 
de UN MIL SUCRES (>. 1.000,08 ) coda una, de confammidod e las táreinos 
constantes en la rulecionsds escriture pública. 

ARTICULO ESUNDO.- DISPONER que un extracta se la referida escritu 
ta pública es publiques, par uns ssla vez, em yu- 

na a los úlerios ce mayor circulación en la ciudad de Cuenca, demicilia 
de la compañía, Un ejempler ue la publicación coberá entregarse a este 
Cespecho. 

ARTICULO TLRELAG. > DISPUNER que el señor Notario ¿Úúblico .uinto del 
sentín Cuenca, tana nota el sargen du la wotriz 

ae le eesritura pública que se aprueba, cel contenido de le presente Fe 
solución; y, siente ruzón de esa anotación en las copiss de la escritue 
ra y Resolución que <s acompañan, 
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ARTICULO CUARTD.- DISPONER que el señor Fegistrador Mercantil del 
O, Un Cual .a) Siectsta le rorérico escritu- 

a plisOR, la presente Aín, archiva uno eopie de lue- e A o ba on A Sd de do Dec said co ae 
ordena; y, D) cumpla eon les denbeprescripelenes pontenidas en la Ley- 
de Regísteo y al art. 33 del Cótigo de Comesdid. — 

e 

GUMPLIDO, vuelvas el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Pirmncda en le superintenden 
cía de Conpañlos, Uficina de Cuenca e 20 e Julio de 198% 

  

UR. F 

INTENTENTE DE COMPAÑIAS TE CUENLA 

DOY FE: Que se dió cumplimiento a la Resolución que antecede, 

Cuenca, a 26 de Julio de 1.989. 

Dias OA 

Queda ins-



" crita en esta fecha y bajo el Nos 178 del REGISTRO MERCAN/ IL; 

juntamente con la escritura de constitución de: MANDATO PARE. 

DES E HIJOS COMPATIA LIMTADA, otorgada ante el Notario Quinto      

  

del Cantón Cuenca, doctor ge Mantilla “stévez, el diecisie 

te de julio de mil novec/entos oc a y nueves He cumplido - 

    
A 

   con lo dispuesto en la presente Pesolución. CUENCA, 27 DE JU- 

LIO DE 1989. 

 


